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9 
1 N T R o D u e e I o N. 

Con el presenle lrabajo se prelende comprobar, por 
medio de un análisis del lema. que si un arlisla, un 
periodista o un literato pretendieran usar su seudónimo 
con un fin ilícilo ya no debería ser considerado como 
seudónimo. sino como apodo. Este problema fue 
delimitado de la siguiente manera: " El seudónimo 
ulilizado con un fin ilícilo. como un paso a considerarse 
como apodo". 

Este problema parece no tener imporlancia; sin 
embargo. analizándolo desde un punlo de vista jurídico 
se puede llegar a la conclusión de que dándose este caso. 
se estaría en presencia de una situación antijurídica; es 
decir, si un arlista usara su seudónimo para ocultar su 
nombre en el mundo de Ja delincuencia, eslaría 
adoptando una conduela ilícita. Se estaría aprovechando 
del seudónimo, para involucrarse en asunlos ilegales, y 
así. estaría yendo en conlra de la justicia como un 
delincuenle. 

Es en esle momenlo, cuando surge la primera 
hipólesis que intentará ser comprobada. Esta hipótesis 
se planleó de la siguienle manera: en lanlo el seudónimo 
sea usado con un fin ilícito, en cuanlo debe ser 
considerado como apodo. 
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Después de haber sido planteada la primera 

hipótesis, y conf arme se fue desarrollando la 
invesligación, surgió una segunda hipótesis. que fue 
planteada así: en tanto el seudónimo sea usado para 
sustiluir el nombre. en cuanto debe ser protegido por la 
ley. Y surgió por que quizás pueda exislir alguna otra 
forma de usar el seudónimo. 

Lo anterior tratará de probarse a través de esta 
invesligación. El trabajo consta de introducción. cualro 
capítulos y las conclusiones; dichas conclusiones fueron 
hechas recolectando los puntos más importantes de cada 
uno, de los capítulos que contienen los punlos básicos de 
todo el trabajo. 

El primer capítulo trata del nombre. esto con el fin 
de ubicar al seudónimo en un marco de referencia. 

El segundo capítulo trata sobre los derechos de 
autor, por ser éstos los que pretenden dar una 
protección al seudónimo a lravés de lu obra y su autor. 

El tercer capítulo habla ya del problema en sí, es 
decir, hace un análisis del seudónimo y se concreta a 
hablar de su finalidad y del papel que juega en la 
pracl.ica. 
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Es un capítulo corlo y no profundiza mucho en el lema. 
ya que realmente no hay suficiente información acerca 
de él. por que parece que a la doclrina y a la legislación 
no les interesa esle lema; pero aún así fue tratado lo 
mejor posible. 

En el cuarlo capílulo que trata del apodo, se realizó 
un desarrollo no muy profundo, al igual que el anterior 
capítulo. pudiendo argumentar las mismas razones con la 
diferencia de que el apodo puede interesar al derecho 
penal. 

Por olra parle. las fu en les que fu e ron usadas para 
elaborar esle lrabajo fueron básicamenle de tipo 
indirecto utilizando una formación de segunda o tercera 
mano. Pueron usados también los Códigos y Legislaciones 
que se relacionan de alguna manera con el lema. 

Desgraciadamente. Jurisprudencia respeclo a ésle no 
existe. Es increíble no encontrar una sola Tesis que 
contenga algo sobre el lema. 



CAPITULO I 

EL NOMBRE 

COMO MARCO DE REFERENCIA 

DEL SEUDONIMO 



l. EL NOMBRE COMO MARCO DE REFERENCIA DEL 
SEUDONIMO. 

A. Anlecedenles del nombre. 

13 

En los pueblos primilivos el nombre era único e 
individual (1). 

Cada persona solo llevaba un nombre y no lo 
lrasmilía a sus descendienles, pero esle uso sobrevivió 
por mucho liempo. en algunos pueblos, principalmenle 
en los griegos y hebreos. En cambio los romanos poseían 
un sislema de nombres sabiamenle organizados. 

Eslaba constituido muy probablemenle por un solo 
vocablo, cada persona llevaba un solo nombre y no se lo 
lrasmilía a sus herederos. 

En los pueblos griegos, persas y hebreos, a pesar de 
ser lan civilizados es enconlrado que duranle mucho 
liempo exislió esle sislema de nombre. Más larde, en el 
pueblo judío por ejemplo, aparece el genilivo o nombre 
de algún anceslro. como agregado al nombre. Así ocurre 
lambién enlre los musulmanes, v aún en nueslros días -
(1) Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil. ?a edición; 

México: Editorial Porrua, 1985, p. 343. 
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en Rusia suele usarse esta forma genitiva de construir el 
nombre. 

Los romanos poseían un . sistema de nombre 
sabiamente organizado. Este sistema era muy complejo, 
pero también era un sistema muy efectivo que cumplía 
con su función primordial de identificar a la persona. A 
grandes rasgos, éste era el sistema: al nombre propio se 
le agregaba una palabra que aludía a la "gens" a la que 
pertenecía la persona, en seguida solía usarse el nombre 
del pater o genitivo. para aludir a la filiación; después se 
usaba un cognomen, que adscribía a la persona a la 
"domus", y finalmente se agregaba un agnomen o 
sobrenombre. 

Entre los griegos el nombre se formaba agregando al 
nombre la partícula "ini' que significa "hijo de", después 
entre los franceses se incluyó en la formación del 
nombre de las personas una alusión a algún anceslro 
ilustro. 

Planiol difiere un poco de ésta explicación, y de la 
suya propia en un estudio hecho por él, respecto al 
origen del nombre y la organización de éste atribulo de 
la personalidad, en la costumbre del pueblo romano. 
(este estudio fue realizado por Planiol,respeclo al nombre 
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y la organización de ésle atribulo de la personalidad, en 
la costumbre del pueblo romano y citado por Rafael 
Rojina Villegas, en su libro de Derecho Civil Mexicano de 
1949). 

Esle sistema lenía una doble ventaja: evilar lada 
confusión, e indicar, por el solo enunciado del nombre, la 
filiación del individuo. Esle sistema es muy parecido al 
que se conoce en eslos días. 

Más larde, ya en el siglo XII, al nombre de pila se le 
agregaba una especie de sobrenombre que después 
consliluyó el apellido en que se hacia referencia de 
alguna religión. actividad. de alguna profesión, o de algún 
objeto. e inclusive de algunos hábitos. 

El nombre ha sido pues. considerado desde tiempo 
atrás un elemento imporlanle de la personalidad del 
individuo. que junlo con otros ingredientes ha ayudado a 
la identificación casi exacta del mismo. 

Un concepto jurídico del nombre es que es un 
atribulo de la personalidad que señala a una persona 
individualizándola. 

B. Elementos del nombre. 
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Los elementos son: 

a) el nomen o genlililium (llevado por lodos los que 
componían la familia "gens"}. y . 

(2). 
b} el praenomen o nombre propio de cada individuo 

El nombre es una persona física, está consliluido 
por un conjunto de palabras; estas palabras son: el 
nombre propio o nombre de pila y el apellido (paterno y 
materno} o nombre patronímico. Estos dos unidos, 
forman lo que propiamente se llamo el nombre de la 
persona. 

El nombre es el punto de referencia de un conjunto 
de derechos por los que se describe y por consiguiente 
se individualiza a la persona. 

El nombre (apellido y nombre de pila} se entiende 
referirse precisamente de manera abreviada a ese 
conjunto. 

Nombre "Signo que distingue a una persona de las 
demás 

(2) Planiol. Tratado Elemenlal de Derecho Civil. T. 1 Traduc
ción del Líe José M. Cajica Jr., Puebl11: 1946 



17 
en sus relaciones jurídicas y sociales, consla de nombre 
propio y del nombre de familia o apellido" (3). 

Si bien es cierlo que el nombre propio y los 
apellidos forman en su conjunlo el nombre, también es 
cierto que tomándolos por separado no logran concretar 
la alusión a una persona individualmente determinada. 

Por otra parle, a lravés del apellido se pueden 
designar a lodos los miembros de una familia; ( 4) 
fallando éste, sería muy difícil distinguir a las personas, 
por ser limitada la !isla de denominaciones individuales. 

El apellido se transmite por vía hereditaria, o mejor 
dicho por la filiación, de la que ésle es expresión(5). 

Desde el punto de vista civil constituye una base de 
diferenciación de los sujetos para poder referir a ellos 
consecuencias jurídicas determinadas. 

(3) Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, l lu edición.; 
México: Edilorial Porrúa, 1983. p. 365. 

(4) Henri, Leión y Jean Mazeaud, Derecho Civil l. Buenos 
Aires: Ediciones Jurídicas Europa-América. 1959, Vol 
2 p. 122. 

(5) Julien Bonnecase. E:lemenlos de Derecho Civil l. 
Puebla: Edilorial .José M. Cajica Jr., 1945 p. 286. 
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El nombre. 

Su función. 

nombre liene como función la de asegurar la 
icación y la individualización de las personas. 

nombre desempeña dos funciones esenciales. es 
no de idenlif icación de las personas y es un índice 
:ido de familia. 

Como signo de identificación. es usado para 
:uir a una persona de todas las demás. De esto 
-a, el nombre permite atribuir al sujeto de una o 

relaciones jurídicas, un conjunto de derechos y 
ciones. Por medio del nombre. la persona puede 
se y exteriorizar su ubicación en el campo del 
10, con todas las consecuencias que de ella se 
.n. 

1. El hecho de que el nombre sea un índice del 
J familiar nos indica, que siendo el apellido la 
cuencia de la filiación de la persona (6). sirve para 
1rnos que pertenece al conjunto de parientes que 
ituyen un determinado grupo familiar. 
ndo, ob. cil.; p. 344. 
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A esto es a lo que comúnmente se le llama función 

de nombre. Pero también existen sus excepciones, como 
los expósitos {que son personas sin antecedentes 
familiares, de los que no se conoce ningún dalo cierto), y 
los hijos de padres desconocidos, ya que en éste caso el 
nombre patronímico no llena esta función; sin embargo 
liene que ser llenada respecto de lodos los descendientes 
de quien lleve el apellido que le ha sido impuesto al 
generanle. por el oficial del registro civil. 

Un ejemplo claro de la segunda función del nombre 
se puede encontrar en el nombre de la mujer casada. 

2. Su importancia j.urí_d.ka. 

Como ya se sabe, toda relación jurídica confiere 
derechos o impone deberes a los sujetos que forman 
parle de dicha relación. 

De aquí que sea lan importante que en esa relación 
se precise claramente qué persona o personas son 
sujetos de esa relación. y quién o quienes tienen la 
obligación de cumplir con ese deber jurídico (7). 

Así el nombre es el atribulo, de la personalidad que 
señala a una persona, individualizándola; el domicilio la 

(7) Ga!indo, oh. cil.; p. 341 
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ubica en un lugar delerminado. y el eslado eslablece su 
posición frenle al derecho objelivo (8). 

También es imporlanle, que un individuo no pueda 
apropiarse falsamenle de cualidades que no le 
perlenecen. por ejemplo. del crédilo del prójimo. Es 
indispensable que la personalidad de cada individuo, se 
diferencie nelamenle de Ja de lodos los demás. 

Exisle expresarnenle un arlículo del Código Penal 
para el Dislrilo Federal en el que se prolege al nombre 
conlra quien prelenda usurparlo. Esle artículo es el 249. 
fracciones 1 y lll publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de agoslo de 1931 y dice así: 

"Se casligará con prisión de tres días a 
seis meses o mulla de 30 a 180 días -
mulla. 
J. Al que ocullare su nombre o apellido 
y lome otro imaginario o el de otra per
sona. al declarar ante autoridad judicial. 
lll. Al funcionario o empleado público que 
en Jos actos propios de su cargo. atribu
yere a una persona título o nombre a 
sabiendas de que no le pertenece". 

(8) Eduardo García Maynez. Inlroducción al Esludio del 
Derecho, 36 edición. México: Edil Porrúa. 1984. p 36. 
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La fracción segunda de esle artículo no tiene 

imporlancia para lo que inleresa a esle lema. 

Esle arlículo es un claro ejemplo de la prolección 
que se le da al nombre en nuestra legislación. 

l_Sus características. 

Es algo que nos individualiza, algo que nos 
identifica, derivase de aquí que es un derecho 
inalienable, e intrasmisible. además de ser un derecho es 
un deber, porque el inlerés público exige que una 
persona no se confunda con olra. 

Dejando claro de anlemano. que el derecho al 
nombre. es un derecho subjelivo (9). enlonces se puede 
establecer sus caracleríslicas que lo dislinguen de los 
demás derechos de su especie (10). 

-Es un derecho absolulo. porque es oponible a ladas 
las demás personas. 

-No es valuable en dinero. porque no forma parle 
de la persona a quien perlenece. 

(9) Rojina, ob. cil., p. 500. 
(!O) Galindo. ob. cil .. p. 347. 
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-Es imprescriplible, porque sú ejercicio no se pierde 
si se deja de usarse durante un liempo, por lo largo que 
se le suponga. 

-Es intransmisible en principio, ya que puede exislir 
un lercero que oblenga el nombre por vía derivada, 
como es el caso de la mujer casada. 

-El nombre patronímico es la expresión de la 
filiación, y en consecuencia, es el signo de adscripción a 
un delerminado grupo familiar. Con excepción de los 
expósilos o los hijos de padres desconocidos. artículos 
343 fracción ll, 389 y 395 del Código Civil que a la lelra 
dicen: 

343 "Si un individuo ha sido reconocido cons
lanlemenle como hijo de malrimonio por 
la familia del marido y en la sociedad, -
quedará probada la posesión de eslado
de hijo de matrimonio si además concu
rre alguna de las circunslancias siguien
tes: 
l. Que el hijo haya usado conslanlemenle 
el apellido del que pretende que es su pa 
dre, con anuencia de ésle". 
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389 "El hijo reconocido por el padre. por la 
madre o por ambos tiene derecho: 
l. A llevar el apellido palerno de sus pro
genitores. o ambos apellidos del que lo -
reconozca. 
11. A ser alimenlado por las personas que 
lo reconozcan. 
III. A recibir la porción hereditaria y los 
alimentos que fije la ley". 

395 "El que adopta Lendrá respeclo de la per 
sona y bienes del adoptado los mismos -
derechos y obligaciones que tienen los -
padres respecto de la persona y bienes -
de los hijos. 
El adoptante podrá darle nombre y sus
apellidos al adoplado, haciéndose las ano 
taciones correspondientes en el acla de 
adopción". 

-Impone a quien lo lleva, la obligación de oslentar 
su personalidad. precisamente bajo el nombre que consta 
en el acla correspondiente del registro civil. 
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-Es inmulable. mienlras sea un alribulo de la 
personalidad y y su función sea idenlificaloria de la 
persona que lo lleva. 

-Considerando al nombre como un alribulo de la 
personalidad. y eslando fuera del comercio, prolege a la 
vez un inlerés jurídico de la persona. 

Exisle una doclrina que habla de la propiedad del 
nombre. pero es falsa desde el punlo de visla leórico e 
hislórico. 

La lesis es: 

l. Que el nombre no figura denlro del palrimonio 
del dif unlo. 

2. Que el nombre no depende de la vida de la 
persona pues el nombre palronímico perlenece a la 
familia. 

3. El nombre palronímico es propiedad de la familia 
que lo lleva según la jurisprudencia francesa. 

Los errores de esla lesis son: 



25 

l. Error teórico el derecho de propiedad es la 
atribución exclusiva de una cosa o una persona, la 
existencia de este derecho supone que no puede 
pertenecer a varias personas y cada uno se aproveche 
íntegramente de aquella. 

2. Error histórico lodos los nombres se Loman de 
cualidades, profesiones, personajes piadosos o celebres. 

El nombre como atribulo es una facultad para que 
otro no interfiera en nuestra persona ni en nuestra 
esfera. 

El nombre se puede usar en todas las 
manifestaciones y excluir de uso a cualquier otro que no 
tenga derecho a el. 

De hecho el nombre nos concede facultad jurídica de 
acción y nos autoriza para que otra persona no utilice ni 
interfiera en nuestra esfera jurídica. por eso existe el 
deber general de respetar el nombre y esta sancionado el 
uso indebido del mismo; pues implica el delito de 
falsedad atribuyéndose una calidad o nombre que no le 
corresponden al sujeto con el fin de defraudar o causnr 
dafio. 
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4. Naturaleza jurídica. 

El nombre cumple una función de policía 
adminislraliva por la identificación de las personas y 
desde el punto de vista civil constituye una base de 
diferenciación de los sujetos para poder referir a ellas 
consecuencias jurídicas determinadas. 

"El nombre no puede considerarse ni como un 
derecho de propiedad. ni como un derecho patrimonial 
cualquiera.; porque el nombre no es un objeto exterior a 
la persona. ni tiene por sí valor patrimonial; es por el 
contrario un derecho de índole esencialmente personal. 
La persona. en cuanto es la!. no debe confundirse con 
otras. ni en el bien ni en el mal. y por eso liene derecho 
a conservar aquel signo que según los usos sociales se 
repula idóneo para mantenerla dislinla. Derívase de aquí 
que es un derecho inalienable e inlransmisible, e incapaz 
de otros modos de adquisición, fu era de los originales. 
Del fin práctico propio de él. se infiere que. una vez 
adquirido. no puede cambiarse arbilrariamenle; de otro 
modo, lo que debe servir para diferenciar. resullaría 
fu ente inagotable de confusiones. De aquí que el derecho 
al nombre. además de tener importancia en las 
relaciones de derecho privado. la liene lambién en las de 
derecho público; además de ser un derecho. es también-
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un deber. porque el interés público exige que una 
persona no se confunda con otra" ( 11 ). 

"El que tiene derecho a un nombre civil, puede 
usarlo en ladas las manifestaciones de su actividad, y 
puede excluir de su uso a cualquier otro que a él no 
tenga derecho. Con ese fin. puede comparecer en juicio, 
ya que para hacer que cesen las molestias o 
perturbaciones que otro le causa, ya para impedir que se 
use ilegítimamente. La primera acción puede llamarse 
acción de reclamación del nombre, y la segunda acción 
de contradicción del mismo" (12). 

D. Como se adquiere el nombre patronímico o 
apellido. 

Se confiere en el momento en que nace la persona, 
de aquí que sea una facultad inherente a la misma, que 
no le corresponde por herencia. sino que el derecho le 
atribuye en su calidad de la persona humana para su 
debida individualización y lulela por el derecho objetivo. 

( 11) Nicolás Coviello, Doctrina General de Derecho Civil. 
Traducción de Felipe de J. Tena México: 1938. p. 187. 

(12) Coviello, ob. cil.; p. 188. 
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El apellido se adquiere solamente a título original: 

a. Por matrimonio {en nuestro derecho la mujer 
casada sólo agrega a su apellido el de su marido, con Ja 
partícula "de", para indicar su nuevo estado que le 
otorga el matrimonio). 

b. Por nacimiento. 

c. Por legitimación. 

d. Por reconocimiento. 

e. Por la declaración judicial de paternidad o 
maternidad, adopción. 

Solo que en el caso de la adopción el adoplado 
añade al de la familia de origen. que conserva, el 
apellido del adoptante. 

Otro autor dice que se puede designar a lodos los 
miembros de una familia con un solo vocablo, el apellido, 
y existen lres formas de adquirirlo: 

Por la filiación, o por el matrimonio, y por una 
resolución administrativa o judicial {pudiendo ser admi-
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nistraliva. en el caso del hijo de padres desconocidos y 
puede ser efecto de una sentencia judicial pronunciada 
en un juicio de rectificación de acla de nacimiento, por 
cambio de nombre). 

LRfspeclo de la filiación consanguínea. puede lener 
lugar porque el hijo haya nacido fuera del matrimonio o 
dentro de él. 

Si son hijos nacidos dentro del malrimonio. en lanlo 
no sean desconocidos por el padre. la filiación queda 
establecida por el solo hecho del nacimiento. y en el 
acta correspondienle deben figurar el nombre y el 
apellido del padre y la madre. 

El Código Civil en sus arlículos 389 y 396. confieren 
al hijo adoptivo y al hijo concebido fuera de malrimonio. 
reconocido por el padre. la madre o por ambos el 
derecho de llevar el apellido del que lo reconoce o 
adopta. 

Anleriormenle se transcribió el arlícu\o 389 por lo 
que aquí solo se lranscribirá el 396 que a la lelra dice: 

"El adoptado lendrá para con la 
persona o personas que lo adop-
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ciones que liene un hijo". 
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2. Respeclo de la adquisiciórL.d.eLa.pellido por el 
matrimonio cabe subrayar que el matrimonio no hace 
que pierda el apellido ninguno de los cónyuges; aunque 
por costumbre se hace. 

3. Básicamente el apellido es inmulable,; pero puede 
exislir la posibilidad, de un cambio de apellido -como 
consecuencia de una resolución administrativa o jllrlkial 
( 13). 

Conservación del nombre patronímico de Ja mujer. 

Nada en la ley supone que el matrimonio implique 
como consecuencia el cambio del nombre de la mujer. lo 
único que debe hacer es usar después del nombre el 
apellido de su esposo. 

En el nombre tenemos la facultad de impedir que 
otro inlerfiera en nuestra persona misma y en nuestra 
esfera jurídica. garantizar por dicho atributo. el uso 
indebido del nombre, se traduce necesariamente en la -

(13) Galindo. ob. cil.; p. 348. 
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invasión de otros derechos del sujeto; cuando alguien se 
pretende atribuir un nombre que no le corresponde, 
generalmente es para ejercer .un derecho ajeno, de 
manera que el que ataque se manifiesta desde dos 
puntos de vista: primero, por el uso indebido del nombre, 
que implica en sí la violación de un derecho subjetivo 
determinado, y segundo por las consecuencias de ese uso 
indebido, al ejercer derechos ajenos, derechos que 
corresponden a un sujeto distinto. 

"Como función accesoria, el derecho al apellido tiene 
la de impedir que otro se atribuya la pertenencia a una 
familia, por el hecho de llevar su apellido (que no le 
corresponde), por tanto, el apellido es una entidad 
reconocida por el ordenamiento jurídico, el cual, además 
de disponer que los pertenecientes a determinada familia 
tienen derecho a llevar aquél apellido, establece que las 
violaciones de ese derecho, por parle de terceros, son 
perseguibles, también civilmente ". 

De manera que se puede afirmar que existe incluso un 
deber jurídico de llevar el propio nombre (apellido) (14). 

(14) Francesco Massineo. Manual de Derecho Civil y Comercial 
Traducción de Santiago Senlís Melendo, Buenos Aires: 1954 
Tomo 11 
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Para el derecho penal. el nombre liene una función 
de orden pública, para la policía el nombre es un medio 
necesario de identificación. 

E. Protección al nombre. 

El derecho al uso del nombre se encuentra protegido 
legalmente alravés de la acción judicial, que compele al 
titular para que un tercero se atribuya su nombre en el 
ámbito penal, mediante la creación del delito de 
usurpación del nombre. 

F. Como se puede cambiar el nombre?. 

El cambio de nombre tiene lugar: 

a) Por legitimación, artículo 354 Código Civil 

"El matrimonio subsecuente de los 
padres hace que tenga como nacidos 
de matrimonio a los hijos habidos -
antes de su celebración". 

b) Por reconocimiento, artículos 360 al 369 del 
Código Civil. 
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c) Por adopción, artículo 396 del Código Civil. 

d) Por sentencia judicial. artículo 345 del Código 
Civil. 

"No basta el dicho de la madre para 
excluir de la paternidad al marido. 
Mientras que éste viva, únicamente -
él podrá reclamar contra la filiación 
del hijo concebido durante el matri
monio". 

e) por sentencia que decrete la modificación, por 
cambio de acta del Registro Civil. artículo 135 del Código 
Civil. 

"Ha lugar a pedir la rectificación: 
l. Por falsedad. cuando se alegue
que el suceso registrado no pasó. 
11. Por enmienda, cuando se solici
te variar algún nombre u otra cir
cunstancia. sea esencial o acciden
tal". 
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G. Relación del nombre con el seudónimo. 

El nombre de la persona física tiene una conexión 
importante con el seudónimo. ya que el seudónimo suele 
usarse como una ocullación del nombre. 

El nombre y el seudónimo difieren. en que el 
nombre no puede f armar parle de un patrimonio; 
mientras que el seudónimo sí. por ser un derecho de 
explotación exclusiva y lemporal; aunque no es éste el 
que direclamenle es susceptible de ser explotado. sino 
más bien la obra que está firmada con éste seudónimo 
(obra seudónima). 

El uso del seudónimo se reduce a una esfera 
relativamente pequeña: la de los artistas. periodislas y 
lileralos; en cambio el nombre es un derecho inherenle 
a la persona. nace con ella y también muere con ella. 

Una diferencia muy imporlante. es que el nombre 
puede exislir casos de homonimia. y en el seudónimo no. 
aunque ambos deberían de ser de uso exclusivo. 

Pero en lo que los dos son muy parecidos. es que al 
fin y al cabo los dos cumplen una función identificadora. 



CAPITULO ll 

LOS DERECHOS DE AUTOR 

Y SU RELACION CON 

EL SEUDONIMO 
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IJ. LOS DERECHOS DE AUTOR Y SU RELACION CON EL 
SEUDONIMO. 

A. Qué son los Derechos de Autor. 

Derecho reconocido a quien lo sea de una obra 
cienlífica, literaria o arlíslica para disponer de ella y 
explotarla direclamente y para aulorizar a olra persona 
para que la publique y reproduzca. 

Es la protección de los derechos que la misma 
eslablece en beneficio del aulor de toda obra intelectual 
o arlística y la salvaguarda del acervo cultural de la 
nación. 

De la obra inlelectual de una persona (un libro, una 
obra musical. ele.) , se derivan una serie de derechos o 
facullades de carácter malerial y patrimonial (por 
ejemplo el conceder la explolación o publicación de una 
obra. su comercialización o su edición) pero también 
derivan unos derechos de naluraleza moral (el derecho 
de defender la palernidad de la obra y la integridad de 
la misma). Esle último aspeclo constiluye el contenido 
de lo que se llama el derecho de aulor. 
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El incremenlo en la vida inleleclual, en la vida civil 

alravés de producciones lilerarias. arlíslicas. cien!Hicas o 
cullurales. en el desarrollo induslrial medianle las 
inversiones y el orden mercanlil por virlud de las marcas 
y nombres comerciales. hizo necesario que el derecho 
moderno precisara las facullades jurídicas que debe 
reconocerse o concederse a quienes crean esas obras 
haciéndolos lilulares de los genéricamenle llamados 
derechos de aulor. 

A los Derechos de Aulor suele llamárseles lambién 
"propiedades inlelecluales". las cuales son consideradas 
como una serie de derechos que se ejercilan sobre 
bienes incorporales. lates como una producción 
cienlífica. arlíslica o lileraria ( 1 ). 

Al hablar de prnpiedad civil en la legislación 
po::;iliva. se hace referencia a bienes corporal<!S; por 
tan lo. el término en esa f arma llanamente enunciado. 
comprende la propiedad de los bienes corporales 
susceplibles de posesión rnalerial y exclusiva. Se dice que 
los bienes incorporales al no ser susceptibles de posesión 
malerial y exclusiva. ni lampoco de una posesión 
individual ni exclusiva. por no ser corpóreos: -

( l) Rafael Ro ji na Villegas, Derecho Civil Mexicano 111. 3Q 
ed.; México: Editorial Porrúa. 1954, Vol. 2 p. 155 
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en sí no conslituyen formas de la propiedad, sino 
derechos de una naturaleza dislinla. 

Ahora bien, el derecho personal implica una relación 
jurídica entre dos personas determinadas. (acreedor y 
deudor) e implica también una f acullad que nace de esa 
relación para exigir del deudor una prestación o una 
abstención, por lo lanlo al hablar de derechos de autor. 
no se puede decir que sean derechos personales. 
. ¿podrán ser enlences derechos reales?, en este caso se 
tiene una situación semejanle a la que se presenta en 
los derechos reales; un poder jurídico que se ejerce por 
una persona delerminada, es decir. el aulor de la obra 
para aprovecharla en f arma lolal o parcial y para oponer 
ese derecho ante cualquiera. 

Sería conveniente hacer la aclaración de que aquí lo 
incorporal no son los derechos de autor en sí, sino que 
lo incorporal es la "idea" (entendiéndose por idea la 
concepción de una obra literaria o arlíslica), que da 
nacimiento a una obra. En el caso de la propiedad 
intelectual, lo que cambia simplemente no es la 
naturaleza del derecho. sino el objeto sobre el cual se 
ejerce: así. en lugar de ejercitarse un poder jurídico 
sobre un bien corporal. se ejercita sobre un bien 
incorporal. 
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En fin, el poder se ejerce sobre algo incorpora\, 
"produclo de la inleligencia", pero que es susceplible de 
rendir algún aprovechamienlo, de lraducirse en una 
explotación pecuniaria por tratarse de ideas que pueden 
explotarse comercialmenle, por eso el derecho las 
esludia y las prolege. (2) 

Por olra parle, mienlras la idea o pensamiento no 
se haga pública para poder explotarla no será 
susceplible de prolección jurídica alguna, así como 
tampoco ser objelo de un derecho. Desde el momenlo 
en que la idea pueda ser maleria de un poder jurídico 
que se lraduzca en una explolación entonces sí el 
derecho enlra a proteger los derechos del Aulor, para 
reglamenlar la f arma en que han de disfrularse para 
impedir que los demás lralen de aprovecharse de esa 
idea. 

Finalmenle, el aulor de una obra puede oponer su 
derecho anle lodo mundo, gracias a que esa relación 
jurídica existe enlre un sujeto activo y un sujeto pasivo 
universal (en lada relación jurídica exisle un su je lo 
aclivo llamado acreedor. que es quien liene la facullad 
de exigir su derecho. y un sujelo pasivo, llamado deudor, 
el cual liene que cumplir con la obligación derivada de 
ese derecho );y exisle también una obligación de no hacer 

(2) Rojina. ob. cil. pp. 155-157 
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muy concreto como puede ser el no publicar la obra sin 
permiso del autor, o no reproducirla. o no imitarla, 
aparte de las obligaciones de no hacer que normalmente 
existen en toda relación jurídica, o sea no molestar al 
propietario o titular del derecho real, impidiéndole el 
ejercicio de su derecho. 

Se ha discutido por los autores si la llamada 
propiedad intelectual consiste en una propiedad sobre 
bienes corporales, o bien si debe atribuírseles un 
carácter distinto. 

A este respecto, existen dos tesis: una que asimila al 
derecho de autor como una propiedad y otra que otorga 
autonomía a los derechos de autor. La primera tesis se 
funda en que la "idea" podía ser susceptible, si no de 
posesión exclusiva y material, como las cosas corporales, 
si de explotación exclusiva. Esta tesis propone que la 
legislación interponga para imponer un régimen en el 
cual el autor se aprovecha exclusivamente de su obra; 
que tenga la facullad de reproducirla durante su vida, 
transmitiendo estos derechos a sus herederos. para que 
éstos continúen explotando la obra La segunda tesis 
niega estas características de propiedad de los derechos 
de autor, porque solo los bienes corporales son suscepti-
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bles de propiedad; más con eslo, no se quiere decir que 
el derecho de aulor se convierla en un bien de disfrule 
público sin prolección alguna y que lodo mundo tenga la 
facultad de apropiarse de una obra, de reproducirla o 
publicarla, disf rulando de ella como lo haría de los 
bienes comunes. 

B. Los Derechos de Autor en la legislación positiva. 

El maestro Leopoldo Aguilar Carvajal (3) divide el 
estudio de los derechos en la legislación positiva por 
épocas: 

1 Epoca Colonial. 

El derecho español de esta época no daba 
prolección al autor, establecía censura previa. En Toledo 
se promulgó la pragmálica del 8 de julio de 1502, 
prohibiendo la impresión de libros si no se conlaba con 
licencia. Los reyes se reservaban olorgar la concesión 
graciosa para imprimir cualquier escrilo, es decir. era un 
privilegio real. El Rey Carlos lll { 1716-1788), eslableció 
el privilegio exclusivo de imprimir en favor del aulor el 
22 de marzo de 1763. de igual forma por reales órdenes 
del 20 de octubre de 1764 y 14 de junio de 1973. dispuso 
(3) Leopoldo Aguilar Carbajal. Segundo Curso de Derecho 

Civil. 3a ed.; México: Editorial Porrúa, 1975, p. 198 
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que los privilegios concedidos a los aulores pasarán por 
muerle a sus herederos. 
Por resolución de las corles españolas de 10 de junio de 
1813. se reconoce la propiedad de los autores sobre 
produclos intelectuales. inclusive después de su muerte 
porque el derecho pasaba a sus herederos por espacio de 
10 años. 

La Conslilución de 1824 en su lílulo Ill. sección 
quinta. arlículo 50. del Poder Legislalivo. establece como 
facullades del Congreso General: 

"Las f acullades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes: 
l. Promover la ilustración. asegurando 
por tiempo limitado derechos exclusivos 
a los aulores por sus respectivas obras .... " 

En las Leyes Constitucionales promulgadas el 30 de 
diciembre de 1836 por el Presidente interino José Justo 
Corro. instituían en la primera. derechos y obligaciones 
de los mexicanos y habitantes de la República. "2. Son 
derechos del mexicano: VII. poder imprimir y circular sin 
necesidad de previa censura sus ideas políticas". Sólo se 
garantizó la libertad de imprenta y no se amparó a los 
autores. Después el 3 de diciembre de 1 U46 el decrelo -
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sobre propiedad literaria se publica, su contenido 
consiste en la publicación de la obra y en la prohibición 
para los demás de hacerlo. Por primera vez se 
denomina a la violación de este derecho como 
"falsificación". señalando la penalidad. 

El Código Civil de 1870. que comenzó a regir el 1 o. 
de marzo de 1871 tuvo gran influencia del Derecho 
Romano, de la antigua legislación espaííola. de los 
Códigos de Francia, Cerdeña, Austria, Holanda y Porlugal. 
Esle ordenamiento en su contenido identifica el derecho 
de autor a la propiedad sobre bienes corporales. El lítulo 
octavo en sus capílulos 11 al Vil. norman lo relativo a la 
propiedad literaria. propiedad dramática. propiedad 
artística. reglas para declarar la falsificación y 
disposiciones generales. 

En esle Código se habla ya de la obra anónima o 
seudónima porque al editor se le daban los derechos de 
autor en este lipo de obras. Además el editor de una 
obra que fu era anónima o seudónima tenía la propiedad 
gramática durante 30 años, pero los herederos o 
cesionarios podían recobrar la propiedad, acreditando 
legalmente sus derechos, provocando así en consecuencia 
que cesaran los convenios que respecto de la 
representación se habían celebrado. 
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Tanlo el Código Civil de 1884 y 1870, los preceptos 

relativos fueron incluidos denlro del libro 11 lílulo Oclavo 
que lrata del lrabajo del hombre y de la apropiación de 
sus productos consagrando con los hombres de propiedad 
"lileraria", "dramática", y arlíslica", el derecho exclusivo 
de duplicar y reproducir las obras literarias y originales 
por copias, manuscritos, por la imprenla, por la 
lilografía o cualquier otro medio semejanle así como el 
derecho exclusivo de reproducir. publicar y representar 
las obras dramálicas y arlíslicas con motivo del derecho 
de propiedad conferida a sus respectivos aulores. 

El Código Civil de 1884 siguió los lineamientos del 
Código de 1870, e introduce pequeños cambios como del 
artículo 120 l. fracción lll, que defiende y reglamenta la 
falsificación. ordena la entrega de las entradas al aulor, 
sin ninguna deducción. (4) 

En la Conslilución de 1917, inspirada por don 
Venusliano Carranza y cuya realización se debe a la 
Asamblea de Querélaro. establece en su arlículo 28: 

"En los Estados Unidos Mexicanos no .. 
habrá monopolios ni eslancos de ninguna 

(4) Adolfo Loredo Hill. Derecho Auloral Mexicano, México: 
Editorial Porrúa, 1982, pp. 16-24 
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clase ni excepción de irnpueslos. ni pro
hibiciones a líl.ulo de prolección a la -
induslria. excepluandose únicarnenle los 
relativos a la acufiación de moneda. a los 
correos. lelégrafos y radio lelegrafía. a la 
emisión de billetes por medio de un solo 
banco que conlrolará el Gobierno Federal 
~s_¡llivilegios q_ue_¡wLd.dcrIJliJ:lildº--.lli'rrc. 
po se concedan a kfilLLoE'L.}'_ll_[Lis.La.s_ 
para la repmdilccifuL.dUlls_illrr_as" 

Así por disposición conslilucional se otorga ahora un 
privilegio a los aulores y arlislas. 

El Código Civil de 1928 en su "Título Octavo" regula 
lo concerniente a la maleria de los "Derechos de Autor". 
Esle Código no idenlifica el derecho de aulor con el de 
prcpiedad. estableciendo que no puede lenerse sobre las 
ideas una posesión exclusiva; expresando que su 
naluraleza jurídica es la de un privilegio alargado. 

En esle ordenamiento podían asegurarse los 
derechos sobre las obras publicadas sin el nombre del 
aulor o con seudónimo. debiendo acompañar a la obra 
un pliego cerrado en que conslará el nombre del aulor. 
pliego que debía llevar las conlraseñas necesarias para 
que el autor fuera identificado. se debía entregar en la 
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Secretaría de Educación Pública. Para que pudiera 
hacerse valer los derechos del autor. debía comprobarse 
al abrir el pliego a solicitud de quien lo presentó, quien 
fue el autor de la obra. 

En la Conferencia lnteramericana de Expertos para 
la Protección de los Derechos de Autor. Unión 
Panamericana, celebrada en Washington, D.C. que se 
celebró el lo. de junio de 1946, se firmó entre México y 
otros países "La Convención lnleramerir.ana sobre el 
Derecho de Autor en obras literarias, científicas y 
artísticas; en los idiomas español. inglés, portugués y 
francés". Esta Convención fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 24 de octubre de 1947. El 
Derecho de Autor (artículo 2o.), comprende la facullad 
exclusiva que tiene el autor de una obra literaria. 
científica y artística de usar y autorizar el uso de ella. 
en lodo o en parle, disponer de ese derecho de cualquier 
título, total o parcialmente y transmitirlo por causa de 
muerte. El artículo lo. establece que los estados 
contratantes se comprometen a 
reconocer y proteger el derecho de autor sobre las obras 
literarias. artísticas y científicas conforme a lo dispuesto 
en la propia Convensión. (5) 

(5) Loredo, ob. cil.: pp. 26-35. 
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Tratando de ubicar el derecho autora! mexicano a la 
Convención de Washington, D.C., se expidió el 31 de 
diciembre de 1947 la Ley Federal sobre el Derecho de 
Autor. cuya publicación en el Diario Oficial de la 
Federación se hizo el 14 de enero de 1948, siendo 
Presidente de la República el Señor Licenciado Miguel 
Alemán Valdés. Esta Ley considera al Derecho de Autor 
como un derecho intelectual autónomo. Su contenido 
era de 134 artículos y 5 transitorios dividida en 6 
capítulos. 

Una de las aportaciones más imporlantes de la Ley 
de 1947 es la contenida en el capítulo III, donde se 
reglamentaban las sociedades autorales. 

Bajo la administración del Presidente Adolfo Ruiz 
Corlinez, se expidió el 29 de diciembre de 1956, la Ley 
Federal sobre el Derecho de Autor. publicada el 31 del 
mismo mes y 
año en el Diario Oficial. Esta ley lrata de corregir los 
errores de la anterior, sin embargo, sigue sus mismoa 
lineamientos (6). 

(6) Aguilar, ob. cit.; p. 200 
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En esla Ley se eslablecía que: el Derecho de Aulor 

de una obra anónima o seudónima cuyo aulor no se 
daba a conocer en el lérmino de 30 años a parlir de la 
fecha de su primera publicación. pasaba al dominio 
público. 

La aporlación que hizo esla Ley fue reconocer a los 
inlérpreles y ejeculanles. 

C. Naturaleza jurídica. 

l. Es un derecho de propiedad porque se ejerce un 
poder jurídico sobre la cosa. 

2. Es un derecho palrimonial porque es valuable en 
dinero. 

3. Es un derecho real porque es oponible a lodo 
mundo. 

D. La Ley Federal de Derechos de Autor vigenle. 

El Ejecutivo Federal envió a la Cámara de Dipulados 
una inicialiva de Ley el 14 de diciembre de l 9G l. que 
reformaba y adicionaba la Ley Federal sobre el Derecho 
de Aulor de 1956. 
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La iniciativa eslablece enlre otros conceptos el 

siguienle: 

"El derecho internacional ha consagrado la 
necesidad de proteger los inlereses no esencialmente 
palrimoniales del autor. Por esta circunstancia. las 
reformas amplían el contenido del derecho de los autores 
y de los artistas intérpretes y ejecutantes, garantizan 
con mayor eficacia sus intereses econom1cos y 
robustecen Ja protección a la paternidad e integridad de 
la obra, así como el prestigio, Ja personalidad y otros 
intereses de orden moral que salvo por lo que atañe a 
las consecuencias de su violación no 1.ienen carácter 
esencialmente pecuniario". 

El decreto se expidió el 4 de noviembre de 1963, 
firmado por el Presidente Lic. Adolfo López Maleas y 
publicado en el Diario Oficial el 2 l de diciembre de 1963. 
Entre los estudiosos de este lema se opina en f arma 
unánime que este decreto constituye una nueva 
legislación. 

Es esla Ley Federal de Derechos de Autor la que 
actualmente se encuentra en vigor. y consta de 160 
artículos reparlidos en 11 capítulos y 6 artículos 
transitorios. 
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Se promulga como reglamentaria del artículo 28 
Conslilucional. sus disposiciones son de orden público y 
de interés social para proteger los derechos que 
establece en beneficio del autor y·del acervo cultural de 
la Nación. (7) 

"La Ley en vigor establece en el artículo 17 dentro 
del capítulo 1 del "Derecho del Autor", respecto del 
seudónimo lo siguiente: 

"La persona cuyo nombre o seudónimo 
conocido o registrado esté indicado como 
autor en una obra, será considerada como 
tal. salvo prueba en contrario y en 
consecuencia, se admitirán por los 
tribunales competentes las acciones que se 
entablen por transgresiones a su derecho. 
Respecto de las obras firmadas bajo 
seudónimo o cuyos autores no se hayan 
dado a conocer, dichas acciones 
corresponderán al editor de ellas, quien 
tendrá las responsabilidades de un gestor, 
pero cesará la representación cuando el 
autror o el titular de los derechos compa
rezca en el juicio respectivo. 

(7) Loredo, ob. cit.; pp. 63-65 
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Es libre el uso de la obra de autor 
anónimo mientras el mismo no se dé a 
conocer, para lo cual dispondrá del plazo 
de cincuenta años contados a parlir desde 
la primera publicación de la obra". 

Además. en el capítulo VII de la "Dirección General 
del Derecho de Autor", vuelve a tratar sobre el 
seudónimo en el artículo 126: 

"Para registrar una obra escrita bajo 
seudónimo, se acompañarán a la solicitud 
en sobre cerrado los dalos de identificación 
del autor. bajo laresponsabilidad del 
solicitante del registro. 
El encargado del Registro abrirá el sobre 
con asistencia de testigos. cuando lo pida 
el solicitante del registro, el editor de la 
obra o sus causahabientes. o por resolución 
judicial. La apertura del sob.re tendrá por 
objeto comprobar la identidad del autor y 
y su relación con la obra. Se levantará 
acta de la apertura y el encargado expedi
rá las certificaciones que correspondan". 

También debemos lomar en cuenta todos aquellos 
artículos que hacen referencia al nombre del autor de la 
obra porque son aplicables de igual forma al seudónimo. 
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E. Limitaciones a los Derechos de Autor 

El arlículo 62 de la Ley Federal sobre Derechos de 
Autor marca: 

"Es de utilidad pública la publicación de 
las obras lilerarias. cienlíficas filosóficas. 
didácticas y en general de Lada obra 
inteleclual o arlíslica, necesarias o 
convenientes para el adelanlo, difusión o 
mejoramienlo de la ciencia, de la cultura o 
de la educación nacional. El Ejecutivo 
Federal podrá de oficio o a solicitud de 
parle declarar la limi lación del derecho de 
autor. para el ef eclo de permilir que se 
haga la publicación de las obras a que se 
refiere el párrafo anlerior. en cualesquiera 
de los casos siguienles: 
l. Cuando no haya ejemplares de ellas en la 
capital de la República y en lres de las 
principales ciudades del país, durante un 
año, y la obra no se encuenlre en proceso 
de impresión o encuadernación. 
11. Cuando se vendan. a un precio tal que 
impida o restrinja su ulilización general. en 
detrimenlo de la cultura o la enseñanza". 



CAPITULO III 

EL SEUDONIMO COMO UNA 

OCULTACION DEL NOMB!fü 
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Ill. EL SEUDONIMO COMO UNA OCULTACION DEL NOMBRE. 

A. lEs el seudónimo una ocultación del nombre? 

Para poder hacer esta pregunta. hay que saber 
primero qué es un seudónimo. 

Seudónimo "Se dice del autor que oculta con un 
nombre falso el suyo verdadero. Nombre que emplea un 
autor en lugar del suyo verdadero"( 1 ). 

Seudónimo "Nombre libremente elegido. utilizado por 
una persona, en lugar del suyo propio. para amparar su 
personalidad arlíslica o literaria" (2). 

El seudónimo es el nombre supueslo que usan 
algunas personas particularmente en el ambiente 
arlíslico y lilerario que no liene como finalidad la 
ocultación de la persona. del aclor o del literalo. 

Ejemplo 1 Ignacio Ramírez. liene el seudónimo de 
"El Nigromante". fue el seudónimo escogido por él mismo 
para ser identificado por su obra periodística lileraria. 

( 1) Juan Palomar de Miguel. Diccionario para Juristas 
México: Editorial Mayo, 1981. p. 

(2) Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, 11 t1 edición 
México: Edilorial Porrúa. 1983. p. 447. 
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Ejemplo 2 Mario Moreno "Canlinflas". 

El seudónimo es un nombre falso que el individuo se 
impone a sí mismo y que viene a ser de uso f recuenl.e 
enlre escrilores, periodislas y arlislas. Su lratamiento se 
basa en dos posiciones: 

1 Libertad de usar el seudóniffiQ_en las relaciones 
jurídicas privadas, sin perjuicio de la sanción debida a 
los aclos fraudulenlos. es decir, que no se le casligará 
por ocullar su nombre. 

:L_irolección al seud_ún_i_mo_ en su calidad de 
creación espirilual. pues el nombre arlíslico o lilerario 
se asemeja al nombre comercial (que es nquél bajo el 
cual una persona ejerce el comercio; en ocasiones alude 
al lráfico propio de la negociación. El derecho al nombre 
comercial se adquiere por el simple uso de una zona 
geográfica. que abarca la clienlela ef ecliva de la 
empresa. El empleo de un nombre comercial igual a olro. 
que ya haya sido utilizado por un lercero. consliluye un 
delito.). en cuanlo que es objelo de apropiación peculiar. 

De aquí que lodo aquél que haya adquirido un 
derecho sobre el seudónimo. pueda servirse del mismo 
como marca de un produclo comercial; así corno-
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Lulelarle frenle a quienes prelendan hacer uso de un 
seudónimo. aunque sea semejante (3). 

Mientras el seudónimo no alague a la moral o a las 
buenas costumbres, o tenga una finalidad ilícita. 
encuentra la misma protección jurídica para defensa de 
su uso y para obtener exclusividad del derecho para 
emplearlo. 

Algunos autores piensan que el seudónimo es usado 
por los artistas para que la gente pueda identificarlos 
más fácilmente. 

Otros. dicen que definilivamenle es una ocultación 
del nombre. Y existen otros más que ni siquiera se 
ocupan de la razón de ser del seudónimo. Pero lo que 
más imporla, es saber qué es lo que piensa la Legislación 
sobre los Derechos de Autor acerca de eslo. 

Esta legislación. acepta los dos supuestos pnmeros. 
ya que considera que cualquiera de las dos f armas 
merecen protección. La Legislación sobre Derechos de 
Autor no distingue entre Mario Moreno "Canlinflas" y 
"Rius" 

(3) Jean Carbonneir. Derecho Civil l. 13arcclona: BOSCH 
Editorial Barcelona, 1960, Vol, 1 p. 261. 



57 
Cualquier persona que desee registrar su seudónimo. 

liene que llenar una serie de requisilos, y deposilnr, en 
un sobre lacrado y sellado su idenlidad verdadera. La 
idea se liene que plasmar en un papel. o convertirse en 
algo físico, así la legislación loma como válido y prolege 
al seudónimo (usado como una ocullación o suslilucion 
del nombre). 

Pero la legislación no prolege al seudónimo como 
tal, sino a Ja obra en sí, prolegiendo por ende al aulor y 
su seudónimo. Para poder lograr una mejor comprensión, 
se hablará de la prolección al seudónimo. 

Como una prueba ele la prolccción que se la brinda. 
se puede cilar el artículo 17, párrafos 1 y 11 de la 
Legislación sobre Derechos ele Autor que a la lelra dice: 

"La persona cuyo nombre o seudónimo 
conocido o registrado eslé indicado como 
autor en una obra, será considerada co
mo la!. salvo prueba en contrario. y en 
consecuencia. se admitirán por los Lribu ·· 
nales compelenles las acciones que se -
enlabien por lransgresiones a su derecho. 
Respecto de las obras firmadas bajo seu
dónimo o cuyos autores no se hayan da
do a conocer. dichas acciones correspon-
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derán al edilor de ellas, quien lendrá la 
responsabilidades de un geslor. pero ce
sará la represenlación cuando el aulor -
de los derechos comparezca en el juicio
respeclivo. 

Esle arlículo demueslra una de las rnuclws 
garanlías que se le dan al aulor de una obra y por lo 
lanlo, a su seudónimo. 

13. La falla de regulación. 

Cuando se hace alusión a la falla de regulación se 
quiere decir que la legislación no se ha ocupado ele 
eslablecer un conceplo bien definido acerca ele lo que es 
el seudónimo. 

Se habla acerca ele la prolección jurídica que sr~ Ir 
brinda al nombre por ejemplo, el ar'liculo 135 fracción V 
de la Legislación sobre Derechos de Aulor dice: 

"Se imponclra prisión ele seis meses a seis 
años y mulla por el cquivalenle de cin--
cuenla a quinienlos clíus de sulario rnini
mo, en los casos siguienles: 
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V. Al que publique una obra subsliluyen
do el nombre del aulor por olro nombre. 
a no ser que se lrale de seudónimo aulo 
rizado por el mismo autor". 

También el artículo 138, fracción l de la Legislación 
sobre Derechos de Aulor dice: · 

"Se impondrá prisión de lreinla días n un 
año o multa por el equivalen le de cin - -
cuenta a trescientos días de salario mí
nimo, o ambas sanciones a juicio del juez 
a quienes estando anlorizados para publi 
car una obra, dolosamenle lo hiciercm ert 
la siguienle forma: 
l. Sin mencionar en los ejemplares de ella 
el nombre del autor. lraduclor. compilu
dor, adaplador o arreglist.a". 

Por analogía, se puede deducir que lambién se 
lienen que mencionar los seudónimos ele estos, en caso 
de que los luvieren. 

Así. la mayoría de los artículos de la legislación de 
derecho~ de uulor, de umi u olra manera prolegen el 
nombre del escritor. y como consecuencia. su seudónimo. 
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lPero se está protegiendo realmente al noble 
seudónimo?, esta pregunta surge porque: supóngase que 
un delincuente usara su apodo para firmar una obra, lse 
le debería de proteger?, launque sea un delincuente el 
que eslá firmando la obra?. 

Puede pensarse que no, pues un delincuente no 
merece protección de la ley. 

Pero el problema en sí es, que el seudónimo pudiera 
llegar a confundirse con el apodo, teniendo éste un fin 
ilícito. El seudónimo al igual que el apodo deberían de 
ser definidos para que no se puedan prestar a malas 
interpretaciones y en el caso del seudónimo debe 
regularse su uso, la! y como sucede con el nombre. 

C. Función del seudónimo en la práctica. 

La función que desempeña el seudónimo, es 
principalmente una función idenlificatoria. Por ejemplo: 
el arlisla que usa un seudónimo pretende ser 
identificado plenamente por medio de éste (cuando se 
habla de seudónimo se esla hablando a la vez del 
nombre artístico), lo mismo sucede cuando lo usan el 
li lera lo y el periodista. 
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Por otra parle. también es usado en una obra para 

ocultar el nombre de la persona quizá por razones 
puramente personales. o probablemente por razones de 
lucro. e incluso por razones políticas. 

Se podría equiparar la importancia del nombre con 
la imporlancia que puede lener el seudónimo ya que. 
aunque éste está restringido a una esfera relativamente 
pequeña. y el nombre sea inherente a la persona. pues 
nace con ella y muere con ella. los dos pretenden 
idenlificar o individualizar a la persona. 

Cabe recalcar una diferencia muy importan le entre 
eslos dos: en el nombre pueden llegar a existir casos de 
homonimia mientras que en el seudónimo no. porque 
está previsto por la ley que no pueden exislir dos 
seudónimos iguales. Así. el uso del nombre ya no es lan 
exclusivo como indica una de sus características y el 
seudónimo sí es de uso exclusivo. 

D. Finalidad lícita del seudónimo. 

Resulta obvio pensar. que detrás del uso del 
seudónimo existe un fin lícito; porque si fuera usado con 
finalidades ilícitas violando las normas del derecho. en 
primer lugar debería dejar de considerarse como tal y -
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pasaría a convertirse en un apodo, y en segundo lugar. la 
ley no le proporcionaría protección alguna. 

Ya lo menciona el Maestro Ignacio Galindo Garfias, 
en su libro de Derecho Civil: (4) " ... en tanto el 
seudónimo no ataque a la moral o a las buenas 
costumbres. o no tenga una finalidad ilícita encuentra la 
protección jurídica para defensa de su uso, y para tener 
exclusividad del derecho para emplearlo". 

Entendemos así que el seudónimo se le da 
protección jurídica. siempre y cuando tenga una finalidad 
lícita. 

E. Características del seudónimo. 

Podrían establecerse algunas características básicas. 
como las siguientes: 

-"Se adquiere por un uso prolongado" (5) 

(4) Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil, 7o edición.; México: 
Editorial Porrúa, 1985, p. 353. 

(5) Ambrosio Colín y H. Capilanl Curso Elemental de Derecho 
Civil 1 3o edición. Madrid: Jnslilulo Editorial Rens 1952. p. 742 
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-Tiene finalidad lícila. 

-Se le brinda protección jurídica 

-Tiene un uso exclusivo. 

-Es impueslo libremenle por la persona a sí 
misma. 



CAPITULO IV 

EL APODO. DATO IDEN'J'll"ICAOOR 

ENTRE DELINCUENTES 
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IV. EL APODO. DATO IDENTIFICADOR ENT!U: DELINCUENTES. 

El apodo es un nombre falso que los demás dan a 
una persona. "según las exlravagancias o apliludes del 
individuo" ( 1 ). 

El apodo es igual al sobrenombre o mole. 

El apodo se da por caracleríslicas físicas. cuando 
menos en México. 

Apodo. "Nombre conque a veces se designa a una 
persona. lomado de sus def eclos físicos o de alguna olra 
circunstancia significaliva" (2). 

Apodo. "Nombre dado a un sujeto, fundado en algún 
def eclo o singularidad personal del individuo a quien se 
aplica. Poner apodo a las personas es una costurnl.Jre 
extendida únicamente enlre genles de escasa o nula 
educación" ( 3) 

( 1) Julien Bonnecase, Elemenlos de Derecho Civil l. 
Puebla: Edilorial José M. Cajica Jr .. 1945, p. 290. 

(2) Juan Palomar de Miguel. Diccionario para Jurislas 
México: Edilorial Mayo. 198 l. p. 

(3) Rafael de Pina. Diccionario de Derecho. ! lo edición 
México: Edilorial Porrúa. 1983. p. 93 
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Comunmenle el apodo se utiliza como un dalo 

idenlificador entre delincuenles. 

A. Ausencia de definición y regulación. 

Ya anteriormenle se mencionó lo que era un apodo 
a grandes rasgos; pero lo que interesa saber en este 
punlo es el problema que puede existir por la falta de 
regulación y definición con respecto al apodo. 

El Código de Procedimientos Penales y el Código 
Penal en Materia Federal deberían de tener bien definido 
lo que es el apodo; sin embargo lo único que hacen es 
mencionarlo, suponiendo que la gente sabe 
perfectamente lo que es un apodo, como se usa, ele. 

El problema de es la falla de regulación no es 
lrascendenlal, sin embargo sería conveniente que se 
elaborara un concepto, que pueda permitir a las 
personas saber exactamenle Jo que es un apodo. 

También es importante que se elaborara esle 
concepto porque, por ejemplo en las generales de la 
persona se pide el nombre del delenido y sus apodos, se 
tendría que saber entonces que es el nombre y que es el 
apodo. El nombre eslá regulado en el Código Civil y en 
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otras legislaciones, pero el apodo no. 

Dada la importancia del apodo, ya que en un 
momento dado puede llegar a ser el único dalo que se 
tenga para poder atrapar a un delincuente. sería bueno 
que fuera conceptualizado en alguno de los Códigos que 
tengan que ver con materia penal. 

Otro problema puede ser el que se llegara a 
confundir el apodo con el seudónimo. En este caso 
tendría que lipificarse (la lipicidad se refiere a que una 
conduela esté perf eclamente descrita en la ley y por la 
norma), posiblemente un delito por el uso del apodo. 

El derecho represivo pone interés en el mundo de la 
delincuencia porque además de idenlificación enlre los 
rufianes. el apodo en el hampa identifica a los 
delincuentes. 
Es un dalo que puede ser empleado en criminalíslica en 
ciertos casos para resolver la personalidad del 
delincuente y aún así su peligrosidad. 

Dados los fines reprobables que se persiguen con el 
uso del apodo el derecho le niega lada protección, 
ejemplo. el pecas, el negro. el mandíbulas, la corcholala. 
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B. Fines ilícilos del apodo. 

Un hecho ilícilo es loda aquella conducta humana 
culpable que se encuenlra motivada por dolo o 
negligencia que pugna con un deber jurídico o con una 
norma de orden público o bien por lo acordado por las 
parles. o una declaración unilaleral de voluntad y que va 
a originar una responsabilidad. 

El apodo es usado generalmenle por los 
delincuenles, por esto es comprensible que tenga fines 
ilícitos. 

"El uso del apodo tiende a ocultar a la persona del 
criminal. fuera del medio en que desarrolla sus 
actividades propias. y borra anle el bajo mundo sus 
anlecedentes familiares o del ambiente que antes vivía" 
(4). 

El apodo. o mejor dicho. la persona que lo lleva se 
propone pues, ocultar su nombre para cometer aclos 
ilícitos. Es por eso que se le niega toda protección jurídi 

(4) Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil, ?a edición.: México 
Editorial Porrúa, 1965. p. 353. 
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ca. Además, el apodo oculta por completo el nombre del 
delincuente, sin dejar oporlunidad de que sean 
conocidos, su nombre y sus antecedentes. 

C. Importancia del apodo en el ámbito penal. 

Como un medio identificador del criminal. el apodo 
es importante porque puede ser dalo empleado en 
criminalíslica, en ciertos casos, para revelar la 
personalidad del delincuente o puede ser una ayuda 
también para el estudio de los antecedentes criminales 
del mismo. que se escuda tras un apodo. 

Durante el inicio de un procedimiento penal, en las 
generales del procesado, se pide también su apodo, por 
ejemplo, el artículo 154 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, reformado por el artículo lQ del 
decreto de 13 de diciembre de 1984, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de 24 del mismo mes y 
año, en vigor a los 30 días para quedar como sigue: 

"La declaración preparatoria comenzará 
por las generales del inculpado, en las -
que se incluirán también los apodos que 
tuviere ... " 
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Otro arlículo que nos puede señalar la importancia 

que puede llegar a lener el apodo, como un medio 
identificador de la persona es el artículo 5 l, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 30 de agosto de 1934. que 
dice así: 

"Los exhortos y requisitorias que se -
expidan para la aprehensión del incul
pado, cuando proceda. en los términos 
del artículo 16 Conslilucional (5), con
tendrán: el aula en que se haya decre
tado. el procedimiento del ministerio pú 
blico y media filiación del inculpado, si
fuera posible, o los dalos necesarios para 
su identificación". 

Aunque esle artículo no menciona la palabra apodo, 
podemos comprender que uno de los dalos necesarios 
para su identificación es el apodo. Así. el apodo 
realmente juega un papel importante en al ámbito penal. 

D. Diferencias entre el apodo y el seudónimo 

Ahora ya podemos establecer ciertas diferencias. 
(5) 81 artículo 16 de la Conslilución Política de los l':slados 

Unidos Mexicanos de 5 de Febrero de 1917. 
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APODO 

-Es generalmenle impueslo por las demás personas 

-No liene un uso exclusivo. 

-No se adquiere por un uso prolongado que se haga 
de él. 

-Es ulilizado enlre los delincuenles para ocultar su 
persona al cometer ilícitos. 

-No se Je brinda protección jurídica. 

-Al usarse por delincuentes liene una finalidad 
ilícita. 

SEUDONIMO 

-Es impueslo libremente por Ja persona a sí misma. 

-Sí tiene un uso exclusivo. 

-S't se adquiere por un uso prolongado que se haga 
de él. 
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-Es usado por artistas. literatos y periodistas como 
identificación personal. 

-Sí se le brinda protección jurídica. 

-Siempre tendrá como principio una finalidad lícita. 
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CONCLUSJONES 

Desde tiempos muy remolas, el nombre ha sido 
utilizado para identificar a la persona. Su conslilución y 
Ja forma de reglamentarlo evolucionaron hasla nuestros 
días. 

El nombre se compone de 2 elementos conocidos 
como el nombre de pila y el nombre patronímico o 
apellido. Los dos en su conjunto forman lo que 
comúnmente se denomina, el nombre. 

El nombre desempeña dos funciones esenciales: la 
primera, como un signo de identidad de Ja persona; y la 
segunda, como un índice de su es lado familiar. 

La importancia del nombre en el ámbito legal es 
relevante; para saber con exaclilud a que persona se le 
tiene que atribuir ciertos derechos y conferir ciertas 
obligaciones. 

El derecho al nombre es un derecho absoluto. no es 
valuable en dinero. es imprescriptible. intransmisible 
(con algunas excepciones), e impone a quien Jo lleva. la 
obligación de oslenlar su personalidad precisamente bajo 
el nombre que consta en su acla de nacimiento. 
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El nombre palronímico se puede adquirir por medio 

de la falsificación, ya sea consanguínea o adopliva, por 
medio del matrimonio o por una resolución 
adminislraliva o judicial. 

Exislen diferencias enlre el nombre y el seudónimo. 
las cuales. se han anolado en el capílulo primero, sin 
embargo, su función es lan parecida, en especial la 
"función idenlificatoria". que podrá llegar a 
conf undírseles. 

El Código Civil no contiene ninguna regulación del 
nombre. 

En cuanto a los Derechos de Autor son una serie de 
derechos que se ejercitan sobre bienes incorporales. tales 
como una producción científica, artística, o literaria. 
Para que estos derechos se establezcan. tiene que existir 
una "idea", la cual debe ser plasmada en una obra 
físicamente. o de otra manera. no podrá ser protegida 
legalmente. 

Son también, en la mayoría de los casos. derechos 
reales; de explotación exclusiva y temporal sobre las 
creaciones de la inteligencia. 
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A lravés de la hisloria. la legislación sobre Derechos 

de Aulor ha venido perfeccionándose, incluyendo las 
siluaciones imprcvislas. debido al avance acelerado de la 
ciencia y la lecnología. 

En las primeras épocas, era un privilegio concedido 
por Reyes. el publicar una obra de cualquier tipo. 
Conforme ha pasado el tiempo no solo se ha converlido 
en una forma de asegurar un derecho al individuo. sino 
que ha adoplado conceplos nunca anles utilizados. como 
el uso del seudónimo en las obras. 

La ulilización del seudónimo se presenla como 
caracleríslica de algunas obras que se regían por el 
Código Civil de 1871. en México. Así. desde entonces los 
criterios que se siguen para su uso han evolucionado; 
pero no lo suficienle. ya que no existe una 
reglamentación dirigida directamente al uso del 
seudónimo. 

El uso del seudónimo es una forma lícita de ocullar 
el nombre de la persona; sin embargo, también se usa 
como idenlificación exclusiva y personal del individuo 
ante los demás. 

Existe una gran incertidumbre al lralar el lema del 
seudónimo en nuestra legislación. En ninguna parle se 
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encuentra regulado o cuando menos definido. La 
Legislación sobre Derechos de Autor hace una breve 
referencia a este concepto. para definir un tipo especial 
de obras; pero se queda ahí. 

Es de suma importancia que se considere la 
posibilidad de abarcar en alguna de nuestras leyes, la 
regulación del seudónimo, por la gran ulilidad que 
adquiere en el ámbito jurídico. 

Sus características y funciones son muchas, pero 
deben ser definidas y delimitadas con el fin de no 
confundirlo con otros conceptos parecidos a simple vista. 
como ocurre con el apodo, y que difieren totalmente con 
él. 

Es importante hacer notar que el uso del seudónimo 
es lícito y por ello se encuentra protegido por la ley. 

Por el lado del apodo puede llegar a confundirse con 
el seudónimo por no saber las características de aquél 
con exactitud. Será conveniente establecer el concepto 
adecuado del apodo e integrarlo en alguno de nuestros 
códigos, estableciendo así, una definición respaldada 
legalmente. 
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Debido a que el apodo es utilizado generalmenle en 

el ambienle criminal, para escudar la iden lificación 
exacla del delincuenle, deducimos que su finalidad es 
ilícila; por lo que debe lomarse en cuenla en el ámbito 
penal y sancionarse. 

Asimismo, el apodo sirve para idenlificar las 
caracleríslicas de quién delinque en muchos de los casos 
que se presenlan anle los lribunales penales. 

Enlre las diferencias más imporlanles que exislen 
enlre el apodo y el seudónimo se encuenlra la finalidad 
de cada uno. Ya vimos que la finalidad del uso del 
seudónimo es lícila y por ello se le prolege 
jurídicamenle, en cambio la finalidad del uso del apodo 
es generalmenle ilícila, razón por la cual no se brinda 
prolección jurídica. 

Lo que se prelende saber con esto es si las hipótesis 
que fueron planteadas se comprobaron o no. 

La primera hipólesis que se planleó, "en tanto el 
seudónimo sea usado con un fin ilícito, en cuanto debe 
ser considerado como apodo", sí se comprobó; ya que la 
única forma válida para poder ocullar el nombre de la 
persona es, medianle el uso del seudónimo, siempre y 
cuando se utilice para un fin lícito. Por el conlrario, si el 
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seudónimo es usado para actuar en el mundo criminal se 
consideraría como apodo debido a que se utilizaría con 
fines ilíci los. 

En caso de ocurrir. lo que debía hacerse es turnar 
el asunlo a la autoridad penal compelente. con el fin de 
que se castigue a quien usó su seudónimo con fines 
ilícitos. 

La segunda hipólesis, "en tanto el seudónimo sea 
usado para ocultar el nombre, en cuanto debe ser 
protegido por la ley", se refiere a que, si el seudónimo 
oculta completamente el nombre de la persona. a 
manera de sustitución de éste, entonces se le diera 
protección. Sin embargo, no fue comprobado ya que la 
ley protege, no solo el uso del seudónimo para ocultar el 
nombre, sino que también protege el uso que se le da 
por una persona que desea ser identificado plenamente 
por medio de él, como un dalo mas con el que pretende 
ser reconocido. 

. Respecto a una posible solución de este problema, 
propongo que se elabore un concepto bien claro de lo 
que es 
el seudónimo, así como lo que es el apodo. Con esto se 
evitaría el confundirlos constantemente. Estos conceptos 
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deberían de incluirse en los códigos o legislaciones mas 
adecuadas. 

ESTA TESiS fil DrlE 
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